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forme a los principios consagrados en el artículo segundo del 
Código Civil, veintinueve de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y ciento treinta y dos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, exige asegurar su publicación 
en todo momento y con las máximas garantías en cuanto a 
su rigurosa periodicidad, como principio esencial, de todo Esta
do de derecho.

Considerándose aquella publicación como servicio público de 
reconocida e inaplazable necesidad, procede adoptar las medi
das imprescindibles a tal efecto', conjugando el interés público 
con los derechos individuales.

En su virtud, en uso dé la autorización conferida en la dis
posición final cuarta del Real Decreto-ley diecisiete/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de marzo, y en aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de su artículo décimo, a 
propuesta de los Ministros de la Presidencia y de Trabajo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—En base a la protección debida a la 
seguridad jurídica del Estado, la situación de huelga que afec
te al personal del Organismo autónomo Boletín Oficial del Es
tado se entenderá condicionada a la inexcusable publicación 
del periódico oficial.

Artículo segundo.—A tal efecto, el Consejo Rector de la En
tidad fijará el personal que considere estrictamente indispen
sable en cada una de las secciones directamente relacionadas 
con la edición del periódico oficial, con aplicación del más res
trictivo criterio en su determinación y sin que exceda del 
quince por ciento del total de las plantillas del Organismo.

Artículo tercero.—Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal a que sé refiere el artículo anterior y que 
impidan la normal publicación del «Boletín Oficial del Estado» se 
considerarán ilegales a los efectos del artículo treinta y tres, j), 
del Real Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y siete, de 
cuatro de marzo, y, en consecuencia, podrán ser determinantes 
del despido de quienes participen en los mismos.

El despido será acordado por el Consejo Rector y, en ejecu
ción del acuerdo, por el Consejero Delegado del Boletín Oficial 
del Estado.

Artículo cuarto.—Los artículos anteriores no supondrán li
mitación alguna de los derechos que la normativa reguladora 
de la huelga reconozca al personal en dicha situación, ni tam
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que 
la motiven.

.Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29847 ORDEN de 7 de diciembre de 1978 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975, 

Este Ministrio ha tenido a bien disponer:

 Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaría
Pesetas 

Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ............. 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ................ 03.01 B-3-b 10

Bonitos y afines frescos o re
frigerados '............................ 03.01 B-4 10

Sardina fresca ....................... Ex. 03.01 B-6 12.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ....................... Ex. 03.01 B-6 

l Ex. 03.01 D-l
20.000
20.000

Atunes congelados (atún 
blanco) .................. :............. 03.01 C-3-a 20.000

Atunes congel'dos (los de
más) ...................................... 03.01 C-3-b 10

Bonitos y afines congelados.' 03 01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes! ............................ Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2

10
10

Merluza y pescadilla conge- Ex. 03.01 C-6  5.000ladas (incluso en filetes) Ex. 03.01 D-2 10
Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 10

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ............... Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 D-2
20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera .......... .. 03.02 A-l-a

03.02 B-l-a
5.000
5.000

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filete?).; Ex. 03.02 B-l-c

Ex. 03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas ........ ../ 03 03 A-3-a-l 
03.03 A 3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados/ 03.03 A-3-a-2
03.n A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ............. Ex. 03.03 B-2-a 15 000
Cefalópodos congelados ...... 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

29848 ORDEN de 7 de diciembre de 1978 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................. 07.05 B-l 10
Lentejas .................................... 07:05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 3.214
Maíz ................................. ....... 10.05 B 3.055
Alpiste ..................................... 10.07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 3.332
Mijo ........................ ................. Ex. 10.07 C 2.849


